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NOMBRAMIENTO DE GERENTE a 

Ambato 14 de Septiembre de 2016 

Señor 

Segundo Edgar Aldás Aldás 

Presente 

Estimado señor: 

Por la presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria de los 

accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANS ALDAS 

COMTRANSALDAS S.A. én reunión del día 14 de Septiembre del 2016, le eligió a usted para que 

desempeñe en el cargo de gerentoúe la compañía por un periodo de dos añoyde acuerdo al 

artículo vigésimo del estatuto social de la compañía, para que la represente legal, judicial É 

extrajudicialmente y las demás funciones señaladas. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANS ALDAS COMTRANSALDAS S.A se 

constituyo mediante escritura pública el 28 de Agosto del 2014ótorgado ante el notario octayo 

del cantón Ambato Dr. Ángel Palacios Cabrera y legalmente inscrita en el registro mercantildel 

día 09 de Septiembre del 2014 bajo el numero 351. Y 

  

Sr. Aldas Castro Jorge ivan 

C.C1803472958 

PRESIDENTE 

ACEPTACION: 

Acepto el nombramiento de GERENTE de la COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANS ALDAS COMTRANSALDAS S.A, Ambato 15 de Septiembre del 2016 / 

   Sy. Segundo Edg: SS Aldas 

C.C.N2 180218176-6 

DIRECCION: Ambato, Parroquia Montalvo, Caserío San Pedro Celular: 0985240188
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NÚMERO DE REPERTORIO: 7732 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/10/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 775 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANS 

ALDAS COMTRANSALDAS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ALDAS ALDAS SEGUNDO EDGAR 
IDENTIFICACIÓN 1802181766 
CARGO: GERENTE / 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

  

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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